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ºfi . de la. libertad del hombre, ya d'd 6 l 'rrevocable sacr1 mo . 
tellga por objeto la pér l a de 1 • ó de ,•oto religioso. Tampoco puede autoruar 

d t baio de e ucacion, 
sea por causa e ra :i ' • • u. 6 destierro. 
convenios en que el hombre pacte su proscr1pc10 

Conconlancias. 

. 30 S derecbos de todo habitante del Estado, 
Cam'tl~he ( Constitucion de). -Arr. · ou • dos y consignados en la. Carta 

~ l d hos del hombre, reconoc1 l d R 
de conformidad con os erec i ,•t de las leyes naciona es e e-
fundamental de la. Nacion de 1857, y con el esp u u 

(orma: . . ales sin su prério coll8enti-
II. No poder ser obligado á prestar servicios person 

miento yJ'usta. retribucion. d b de los habitantes del Estado: . d ) Art 40 Son erec os . . 
Chiap~ (Constituc10n e,- · _· . nales sinlajustaretnbuc1on1 
VIII. No poder sar obligado á prest-ar trabaJOS pcrso , 

Y sin su pleno consentimiento. N d" de ser obligado á prestar trabajos 
. . d) ArtSº a1epue . d 

Colima ( Constituc1on ª. ·--: ·· : 1 no consentimiento, sino en caso e sen-
ersonales sin 1a justa l'etr1buc10n y sm ~u p e te 

P 1 autoridad competen • tencia dictada en su contra¡ por a 

APÉNDICE "V." 

1: DE FEBRERO DE t!IST, 
l'ONSTITIJ(;ION FEDERAL DE a 

uede ser ocupad:i sin su consentimien
A.rt 27. La propiedad de las personas uéo ~ . d mnizacion. La ley determinará la 

. . . d 'bl'cavpr y1am e d . 
to sino por causa de ut1lma pu 1 . •. los i·equisitos con que é@ta haya e ven· 

't . ,_, que deba hacer la expropiac10n y 
au Ol'lunu . 

úcarse. . . . . . . cual uiera que sea su carácter? denoroma· 
Ninguna corporac1on mvil 6 eclesiástica. d q. n ¡wopiedad 6 admimstrar por sí 

. d d l al para a qumr e . , d.' ta-
cion ú objeto, tendrá cnpac1 a e~ d i dificios destinados mmediata y irec 
bienes raices, con la única excepc10~ ~ os e 

l .. 0 ú obieto de la institucwn. mente f\ serv1c1 'J 

Concordancfo.s. 

. . A t 30 Son derechos de todo habitante del Estado, 
Campeche ( Consl-1tuc1on de). - r . . cidos y consignados eu la Carta 

1 d cbos del bombre, recono l d R~ 
de conformidad con os ere 1 rr·tu de las leyes naciona es e 
fundamental de la Nacion de 1857, y con e esp 1 

d lt ui ocupársel0 íorma: bienes ni aun á. tít.ulo e mu a, , 
XVIII. No podérsela confiscar sus , . d nº1zacion sino por cam,as de pu· 

• · toyprév1a m em , ¡ ¡ 
,u propiedad sin su consentun1en l t . dad y con los requisitos que as e-

·¡·a d calificadas por ¡\ au or1 , blica y notoria ut1 1 a , 

yes determinen 

Chiapa8 ( Constitucion de), -Art. 4C? Son derechos de los habitantes del Estado: 
VI. Ser protegidos por el Estado en sus personas 6 intereses. La propiedad es in

violable1 y jamas puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad 
pública, prévia la correspondiente indemnizacion en los términos' que señale la ley. 

Coahuíla ( Constitucion de). -.A.11. 10. A uiugun habitante del Estado se le puede 
oeupar su propiedad, si no es JJOr causa de utilidad pública á qne de otro modo no 
pueda proveerse, y pr6via siempre la debida indemnizacion. La. ley respPcti,·a deter
minará los requisitos con que deba hacerse la expropiacion y fa autoridad que Ja 
practique. · 

Colima [ Constitucion de ].-.A.rt. 11. A ningun hombre se le impedirá el goce de 
las cosas y derechos de su propiedad, sino en los casos prohibidos por la. ley y cuan
do la utilidad pública. reclame la cesiou, prévia indemofancion y probándose legal
mente la. necesidad de la expropiacion. 

Guanajuato [ Constituciou de]. -Art. 18. La propiedad es inviolable y jo.mas po
drá. ser ocupada Bino por cam;a de utilidad pública legalmente justificadas, y prévia 
indemnizacion en los términos que señale la ley, 

Oaxaca [Constitucion de ].-.Art. 20. La propiedad eLn'\"iolable. Jamas se de
cretarán préstamos foF.:1osos1 ni se ocupará Rquella, sino por causa de utilidad públi
ca., pré'\"-ia indemnizacion en los tél'minos que la ley disponga. 

APÉNDICE "X." 

OONSTITll(;ION FEDEB.ll DE 6 DE FE&nnno DE l&l. 

Art. ~~ La enseñanza ea libre. La ley detenninará qué profeflioncs nesesttan titulo 
para su ejercicio, y con qué requisitos .ee deben expedir. 

!rt. 4C? Todo hombre ea libre para abrazar la profesion
1 

industria ó trabajo que lo 
1comode siendo útil y honesto, y para aprov-ccharse de sus productos. Ni uno ni otro 
Ke le podrá impedir1 sino por sentencia judicial cuando ataque los dercchm1 de tercero 
6 por resolucion gubernatfra, dictada en los términos que marque la ley cuando ofen
da los de la sociedad. 

A.rt. 9~ A. nadie se le puede coartar el cler~cbo de asocin.rse 6 de reunirse pacífica
mente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República, 
pueden hacerlo para tomar parte en los 1IBuntos políticos del pafa. Ninguna reunion 
armada tiene derecho dti deliberar. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas para su seguridad y 
legi~ima defensa. La ley señalará, cuáles son las prohibidas y la pena en que incur
ren los que las portaren. 

Art.. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de la República, viajar por 
sn territorio y mudar de residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 
salvo-conducto ú otro requisito aemE'jante. El ejercicio de este derecho no perjudica 
lae legítimas facultades de la autoridad.judicial 6 administrativa, en los ca.sos de rea~ 
ponaabilidad crimina.] 6 civil. 

1 
• 
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Art. 12. No hay, ni se reconocen en ln República, títulos de nobleza, ni 1m,irogati
va.a, ni honores bereditariofl. Solo el pueblo, leghimamente representado, puede de 
cretal' recompensas en honor de los que hayan prestado ó preHt..'U'en gerdcios eminen-

tes, la patria ó á la humanidad. 
Art. Jfl. Nunca i:;e celebrarán tratados para lo. extrndicion de reos políticos, ni par-J 

la de aquellos delincuentes del 6rden comuu qne hayan tenido en el país en donde 
cometieron el delito la condicion do el'clavod; ni convenios 6 tratados en Yirtud de 
los que se alteren las garantfas y derechos que esta Constitucion otorga nl hombre y 

al ciudadano. Art. 17. Nndie puede s<'r prt'SO por deudas de un carácter puramente civil. :t-.adiE 
puede ejercer violencia para rechvnar su drrecbo. Los tribunales estarán BiC'mpre eI• 

peclitos para administrar justicia. Esta será grntn.ita, quedando en consecuencia abo• 

lidas las costas judiciale~. 
Art. 22. Quedan para E!iempre prohibidas fas penas de mutiln.cion y de infamia, l3. 

ma\'ca, los azotes, los palos, el tonnento de cualquiera e1:1pecie, la multa excesi.t'1 la 
confisco.cion de bienes y Cllalesqlliera otrns pcnaa inu,üt:1das 6 trnscendentales. 

Art. 23. Para la nbolicion de la: pena. de muerte, queda á cargo tle1 poclt:r adminis
trativo, el establecerá la mayor br~\•edá'1, el régimen penitenciario. Entretanto, que. 
da abolida para los delitos ¡,olíticos, y no podrá extenderse á otros ca~os mas qu~ al 
traidor á la patria en guerra ex.tranjerai nl anltenclor de caminos, al incendiario, ni par
ricida1 al homicida con alevosfa, premeditacion 6 ,·entnja1 á los clelitos gra'\'"C8 del 6r• 

d1:m militar y á loa de piratería qt1e definiere la ley. 
Art. 24. Ningunjuicio criminal puede tener mas de tres instancias. Nadie µuede 

ser juzgwlo dos veces por el mismo delito1 ya sea que tn el juicio se le absuelva 6 se 
le condene. Quetla abolida la práctica de absolveL' de la instancia. 

A.rt. 28. No habrá monopolios, ni e!!taucoa de ninguna clase, ni prohibiciones á ti
tulo de proteccion á la indushia. Exceptúanse únicamente los relativos á la acuña· 
cion de moneda, á los correos y tí. 1o!'I privilegios que, por tiempo limitado, conceda 

la ley á los inventores 6 perft>Cciomvlore!'I de alguna. mejoro, 

Conrorda.11.cio.6. 

Campeche ( Constituciun de). -Art. 3? Son derechos de todo habitante del Esta 
do de conformidad con loa dc1·echos del hombre, reconocidos y consignados en la 
Carta fundamental de la Nacion de 1857, y con el e!l-p'Íritu de las leyes naciono.les de 

Refonno.: 1. A.brazar y ejercer el trabajo, prufüsion ó industria que roa.a le acómocle1 siendo 

útil y honesta, y aprovecharse de sus producto!'!. 
VI. Asocial'Se y reunirse pa.cílicnmeute cou cualquier objeto lícito. )fas los extran-

jeros no podrán hacerlo para tratar de los asuntos políticos del paIB. 
VIII. Poseer y portar armas para su seguridad y legítima defepss con arreglo &. 

lns leyes. 
IX. Viajar y transitar por el territorio del Estado, y mudar de habitacion y resi· 

dencio. sin necesidad de licends, pasaporte, @alrnconducto ú otro requisito semejan· 
te; sin que este derecho perjudique las legítimas facultades de b. autoridad judicial 
6 administratin en los casos de responsabilidad civil 6 crimionl. 

X. No poder ser juzga.do por leyes pri-rntirns ni por tribunales e~peciales. 
Xll. No poder ser preso por dt>udas de un c1rácter puramente civil, sino i'mícrunen· 
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~ por delitos que merezcan pena coi , 1 • 
tencion por falta de pa•o d 1 . '?°r,\ no deb,eutlo prolongárflele In prh.•ion 6 de-

• 0 e 10norartos 6 cual · . . . 
XLX. No poder ser obli"ad :1 d 1 . . qmeta otra mm,stra.cion cltt dinero. 

d 
o o • ar a 0Jam1emo ni b · á . . 

po e p::iz, ni á. prestarle serdcio ni agaJe mngun militar en tiem-

1 d :1 
• • guno real 6 peraounl ,· d 

18 
e po r. cx1g1r en los té. · . , Y en iempo e guer1-a solo 

X.X. Poderse presrntar ~~unot•.by moldo qm., establezco.u las leyes. ' 
*ª • < os n una e:; para que 8 1 d . . . . 
-..,.me~te em pago ele costas jndiciales. , e e a mumtre JU:1:hcin grntni 

C!twpai (Constitncion <le).-Art 40 S d 
l. Poder nbrazar libremente 1 . t-. • • on. erechos de los habitantes del Estado. ª pr01es1on mdustr· 6 ¡ b · . · 

i•a, con tal que uo ofenda la moral ni l l , b ia .ra ªJº, que m~¡or les parez· 
IV. Asocº 

6 
. os< cree os de tercero. 

1arac reumrso pacífi VII. Residir y . . cn_mente con cualquier objeto lícito. 
. '\'"iaJnr por cualqmera parte d 1 E d . 
o salvoconducto. El eJ"erc· .· d ' e sta o sm necesidad de pasaporte 

d 
1c10 e este derecb · d" e la autoridad judicial 6 ail • . . 0 no pei1u tea 1n.s legítimas facultades 

civjJ. • mm1stratm1,, eu los casos de responsabilidad criminal 6 

X. No poder ser obligado en tiem o de . . , 
~-es bagaje~, alojamiento ni otro sei~vicio :~ ~or n~tor1dad. algu~a á dará los mili
to, mas en tiempo de guerra sol od ·i . pe1sonnl, am su hbre consentimien• 
1ue establezca In ley general pt:~a 11, dex~gf~ele aquellos servicios en los t6rminoe 

Colima (Couatitucion d ) 1 
, _ ª eb,da mdemnizacion. 

L 
e --=·t. 4? En el Estad I C 1· 

os esclavos que pisan su 
1 

"to . 
0 

< 
0 0 mm todos nacen libree ern no recobrnn , 1 · 

nen derecho á. la proteecion ele las 1' • pot so o este hecho su libertad y tie• 
Art 6º L eyes. 

. . a enseñanza de las ciencias d 1 
determinarán qu6 profesiones necesitan ;ítu; as artes, e~ li~~- Las leyes del Estado 
se deben expedir. 0 para su eJerc1c10, y con qu6 requisitos 

Art. 7? ~odo hombre es libre para abrazar la rofi • . • 
acomode, sm mas restl'iccion que 1 . p e.s1on., mdustr1a. 6 trabajo que le 

Art. 9? No . . a que impongan las leyes. 
. se criará mnguna ley que restrinja el d h . 

reumrse y hacer peticiones paeificas l. G b' erec o que heue el pueblo para 
A.rt 13 :r • ' • u. su o 1erno. 
• . . Nacl1e puede ser juzgado or l . . 
Art. 14. Todo hombre tiene derec: eyes pr1v11.ttvas ni por tribunales especialeB. 

por mar ó por tierra sin nec 'dad lo para cntl"llr y salir del territorio del Estado 
ú 

1 
. • 1 esi e e carta de st-gliridad o ro requisito aemeiante Est d . b . , pnaaporte, sa.l,oconducto 

l.,,..{, " • e etec o se entiende · · · • 
~b,bmas de la autoridad judicial 6 d . • . t::m pe1Ju1c10 de las facultades 
criminal 6 civil. a mm1::i.tratl\'n, en los casos de rcsponsa.bilid&d 

Art. 15. No se recenoceu en el Estado í 1 
res hereditarios. Solo el Congreso á ~ tudos ele nobleza. ni prerogaLiYas, ni bono 

Art. 18. Nadie puede ejercer ,·iol u~m re el pueblo puede decretar honores. 
Mt 22 T d h b . enc1a para recb.mnr su derecho 

' • 0 o om re tiene de h á · Art. 23. Nadie puede serJ·u •"'dedo que se le admiuistrejusticiagrátia. 
.,. 

1 
zg o os veces por el · d 1-

-ue va. 6 se le condene. Queda abolida 1 . mismo e ttoi ya sea que se le 
Art. 24. No se exigirán multas . n pr~ctica de absolver de la instancia. 

excesivas m se aprc á 1 
marca, mutilncion 6 infamia 6 co •·· . d, . 

1 
ar a pena de azotes, ni la de 

Art 2""' . • , n11&:11c1011 e b1enea . 
. ·. v. En tiempo de paz ningun milit r d . . . . 

&erv1C10 rea.l 6 personal sin consentimientoad~t~. e ~x1g~r al~Jlll~lento, bagaje ni otro 
podrá, hacerlo en los términos que est bl I pi op1etano. En tiempo de guerra solo 

Gua , a ece a. ey. 
na;uato ( Coustitucion dl• ). -Art. 6.l Nadi . . 

bnnales especiales: son necesarias le . did e pod1á ser Juzga.do por leyes 6 tri-
ces pr6viamente establecidos por la ra; expe as con anterioridad al hecho, 1 jue--
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A.rt. 8? Loe negocíoe judiciaks no podr6u tener mas que tr~s ineu.ncia~, y co11clui 
dos en virtud de la sentencia que cause ejecutoria, no ee promoverán nuevamente. El 
Juez 6 Magistrado que conociere en una inst:mcia no podrá conocer en lng demIU! 
Sea cual fut!l'C el estado de un negocio civil 6 criminal sobre injuri:i.s puramente per 
sonaleR, los litigantes podrán someterlo á. la decision de a.rbitmdores 6 á 1n. de :i.rbi 
tros d~ derecho, con a.pclacion al Supremo Tlibunnl 6 con renuncia. de ulteiior re-

Art. 10. Ningun hombre podrá ser preso por lleuda civil, sino en el ca><o qul" éet;. 

importe un delito. 
Art. 11. Se garantiz:i. á loa habitantes clel Estado el dert.-cho de nsociacíon pn.ra tra 

tar toda clase de negocioe lícitos; pero solo los ciudadanos podrán tomar parte en 1ot 

curso. 

que tengan un carácter político. 
GutrrtrO (Constitucion de). -Art. 22. No habrá en el Estado ningun ejército pu 

mauente¡ ni se organizarán fuerzas militares lle otra clase, sino en los términos pre· 
venidos expresamente por la ley. En tiempo de paz ningun militar puede exigir alo 
jo.miento, bagaje ú otro servicio personal 6 pecuniario, sin el consentimiento y prÓVÍ;1 
indemnizacion del propietario: en tiempo de gaerra, solo podrá hacerlo ocurriendt, 
á la autoridad ch·il y en los términos que establece la ordenanz1 municipal. 

Art. 23. No subsi@te el fuero de guerra. en el Estado, sino solamente para los deli• 
tos y fa.Itas que tengan ex.acta conexion con la disciplina militar. La foy por lo que 
toca á la fuerza arm:i.da del Estado, fijará. con toda claridad lo~ casos de e;;t:\ exceu· 
cion y de@ignn.t" las penas y manera de ~plicarlas en los delitos réferidos. 

Art. 24. La administracion de justicia será gratuita en el Estado qlmlando en COD· 

secuencia abolidas fas costas julliciales. Una ley señalará. las que no teniendo este ,-,a 

rácter, deben seguirse cobrando· y en qué cantidad, 
Oaxaca (Constitucion d\i). -Art. 2? Todos sou libres en el Estado; los esclarne 

luego que pisen su territorio, recobran su libert:ul y están bajo la p1'0teccion de }11$ 

leyes. 
A.i·t. 7? Nadie puede ser juzgado por leyes 6 Tribunale.; e:1-peciales: t1ou.necc:-1ariu 

leyes expedidas cou anterioridad al hecho, y jueceR pré~'lamente estabfocidos por l: 

ley. 
Art. 10. Ninguu negocio judicial tendrá mas de tres inst..'\nci~, y el juez ó :M.agiE· 

trado que baya intervenido en alguna, no podrá conocer en otr:i.. La 1q <leclanri 
cuál es la intervencion que impide el conocimiento. Ningnn negocio ci\"il 6 criminal 
se eujetará por segunda vez , los 'l'ribuu:i.les, cuando ya eilté re-suelto confonne á l» 

leyes. 
Art. 11. Ningmt hombre podrá. s,1r preio por deuda puramente civil, con tal qur• 

no envuel\"a un fraude. 
Art. 19. Los ciudadanos tienen derecho lle reuni~c en todo tiempo pacfficamentt. 

para deliberar sobre negocios públicos y para d:i.r instruceionPS á sus representantes. 
Ninguna reunion de gente a1·mada tiene derecho lle delibe1'2sr, nl de ejercer el de pe 

ticion. 
Putbla (Conetitucion de).-Art. 10. Todos son libres en el Eetnclo: los esclavos de 

otro pa.ía luego que pisen el territorio gozan de la. plenitud de loa derecho& que cor 
responden al hombre y quedan b:1jo la proteccion de lM leyes . 

• 

AP~IC'E8 1,y11 y uz ,, C '' - ONBnfflCIO!f l'El>ERAL ART. 21. 

AP:ÉNDICE "Y." 

C'O\~TITIJCIOY l"l!DU,U, DE 6 DE FEBRERO DE 18.'17, 

VOafle el a.pémlice ''B.·• 

. 
AP:ÉNDICE "Z ,, ,. 

f'O~STJTrnoN l'EDERU, DE lí DI~ l'EBRtltO Dl! 1857. 

:m 

Art. 21. La aplicacion de las p<'nn.s · 
Judicial. La política 6 admini8trati"• sporolopp1,nd1eán'te tale~, ,•s exclu"!irn. de la autoridw.d 

. • o r 1mpouer como en · h , 
n1er.to1, pesos d~ multa, 6 basta un mee de reclusion, fn {(.,~ cn.Qo!'! :recc~on, a.etaqw• 
111,mt11,te deter01 me Ja ley. · . mo o que t'Xprt· 

Concordaili'iaJ. 

l',il'lp«.t ( Constitucion de).-Art. SG. La aplicncion de 1 . 
let1

1 
es exclusiva de Ja. autoridad judicial La p l't' 6 j ~- Pt:'Dllil propiamente ta

poner, como COITl'CCion, Jmsta treacit'nto~ , o 1 ica a, mmu,trativa solo podrá Ím· 
6de trabajo en obras públicas en los" ~ : ~esos¡ de multa, 6 b:1.11ta un mee de reclusion 

~3.rn;l m0<0?.qu••exprrm t d 1 · ¡ 
GuanaJaato(Conetitucionde).-.\.n ·1'> U·. ,·· i-a en_e eenmne aley. 

imponer -prnn.s Ln. política ó a<l . : • . -· mc,unente 1a nutondad judicial podri 
dan de . . . • . u111ui,;tr:1tn·a p,drá. castigar con m11ltas que no exee 
,; !,•y. qumiento, pesos, o eon pd,ion qne n,1 paso d• nn mes, las fültns que design; 

P,ieb[a ( Com,titucion de) -A·! 11 I . ca1~t> por la autorida.d j a· .. l 1 . . ... :1s pe:1:.iS propuimPiltl• tales solo pueden apli 
del J'.o.t:ul ¡; 1 1 ~ . u 1cm y en virtud de lf'yes preexh,tentei.. El gobernador 
hR.l!t ~- • : 0

1 
~~r r imp~ner corn•ccionalmente hasta quinientos p~sos de multa ó 

a ve,_n e . e reclul'l10n en loa ca1w¡,, términos y modo que desi nará. una 1 
eecunclana. La m1~ma. ley se oc11pará ,fo fijar el m:í.x.imo de las g. . aley 
que pueden nplica.r l J f lí . . penas correcc1on ee 
I!,, paz. 98 e "'8 po ttcoi-i JUC<:e!I. tle pri;nera instancia, alcaldes y juect.s 

-



:l2d APt:?-óDlCE8 "a." Y ·'b. "-ÜOi\ciTHlTClON 'FLDERAL ART. 14. 

APÉNDlC}ij "a.'' 

CONSTITIJ(,'10~ FEDERil DE 5 DE FEBllERO DE 1851, 

Art. 14. No se podrá expedir ninguna ley retroactira. Kadie puede ser juzgado ni 
11entenciado, sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente aplicadu 
4 él por el tribmml que prériamente haya eí!tablecido la ley. 

Campeche ( Constitucion de). -Art. 31? Son derechos lle todo habitante del Eelado, 
de confonniclad con los derechos del hombre, reconocidos y consignados eu la Carta 
fundamental de la Nuciou de ls;j71 y c-011 el (·~pfrittl de las leyes nacionales de Re-

forma: 
XI. No podt:I' ser juzgado ni 1:1cnteuciado sino por lcyeo tladns con ant~rioridad al 

hecho, y aplica.das por el tribuunl que pré>iamente ha~·a l'$tablecido la ley. 
Chút.pa-1 ( Constitucion de). -Art. é'O. Ninguna h•y qne tl-'nga efecto retl'onctivo 

podrá expedire-e. Nadie puede Fer juzgn.do ni ~entenl.'ia<lo, sino por leyea dadas con 
anterioridad nl hecho y l:'X-actam1•nh! aplica<ln!-1 :i. l'l p11r i:l '1'1·ibunal que préviamente 

bayn. establecido la ley. 
Colima (Constitncion de). -.A1t. 16. No se potlrtí. expedir ninguna. ley retroactirL 
Guarwjuato ( Contititucion Ue ). -Art. G<.> Nadie podrá Eer juzgado por leyes 6tri• 

bnnales especialc8: son neceirn.riAA leyes expedidas con r.nteriorid.1d al be<.:ho, y juP

cee pré\·iamente establecidos por la ley. 
OaxtK'a (Constitucion cle).-Art. 7t! Nadie puede ser juzgado por leyes 6 Trib1,1 

nales eElpecinles: son necesarias leyeg expedidas C'OD anterioridad al }1ec!w1 y juOON 
práviamentc establecidoR por la ley. 

Zacateca& ( Constitucion de). -Art. 53. Ningun hombrtl pw·dtt ser juzgado en & 
Estado, sino por Tribunal ea e~tahlecidos C'On anterioridad al acto por que se juzg11i J 
en ningun raso por comi::•ion e&pccial , 

APÉNDICE "b." 

CONSTITLCIO~ FEDER.U. DE 5 DE Ft:BB.EKO on 18.li. 

Véase el Apéndice "Z." 

APBNDICE •·c.' ' 

C0~8TITIJCIO~ t"EDEB.,U, DE 5 DJi FLBUf.RO or. 11i.>':~ 

Véase el Apéndice "b. ,. 

APÉNDICE "d." 

C:ONSTll'OCIO~• FEDERAi, DF. ó 1m Ff.GllEBO DE IS."il, 

Véase el Apéndice "M. 1
' 

APÉNDICE "e." 

J29 

~ui~terio de Justicio. 6 fostrurd<,3 Públics.-tieccion 1~-El C n.. "d I d 1 
Repubhcº . J 'd d' . . • L-,eat eu e o a. 

,. se ta aerv1 o ll'lg1rme c•I dec1·eto qllo sigue: 

,, BENITO JUfREZ, Pruidtnte eo;¡~titurional dr lo,1 E1tado1-rnilk ... J.lcáca.1101 ti 
todo& aus ha1ntantcs, aabcd: 

1 

:;~ue el Congreso de ;_a_ Union ba tenido á Lieu d1!Ct·••l!'ll' lo sigliit·J!t!' 
El Congreso do la Urnon decretR. la Riguieul!! 

T,ey de ,Jurado'l i'n mat~rJa 1·rlminr11, para r-l Dhtrlto FNieral, 

t.:Al'lTCLO L 

Jt;ICIOS POR ,TCJL\..DO~. 

de" Art. 11? Se eetablccen en el Distrito fedt>ral jurados que conocerán como juece 
1 hdecbo d~ t_odos los delitos que hoy deben sentenciat11e en formal causa por JosJ·ue~ 

ce, e lo cr1mmal. 
"A t 2° L · · · r • • os Jurados se hm1tarán á declarar"'¡ el J)roceEado es 6 no culpable del he-

42 
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cho que se ]e imputa; y los jueces de lo cl'iminal, en caso afirmativo, aplicarán lape. 

na que designe 1~ ley·. d . . stancia de fuera de esta capital instruirán coo i 

".Art 30 Los Jueces e primera m . 
. . . . d los delitos que se cometan en su correspond1en-

arre"lo á esta ley la aver1guac10n e d 1. 
te p~rtido. y lue"O que ella se complete la pasarán con el acusado 6_ ac_usa /;' a _Juei 
en turno de la ca;itali quien continuará los pr;ccdimientos cc,n suJec10n a m1~ma 

ley. I! 1 los ¡·uzaados de lo criminal, 
"Art 40 Se establecen tres promotorfas usca es para o d d 

dotada~ c¡da una con $3,000 de sueldo al año. En el nombramiento e ca a promo-

tor se especificarán los juzgados que le corresponcla:á b y serán letra.dos de 
"A:rt 50 Los que deeempeñen estas plazas no po n n oga.r1 f . S 

· · . - d · rcer su pro esion. e eBOO-
experiencia adquirida cuaudo mc~os en cm~~ anos :1~~:d de im rovisnr. 
gerán entre los que tengan conocida expedic10nl y fa d t á lapaveriguacion de la 

".A:rt. 6'? Su ob1igacion será promover todo o con u~e~ e d d 1 to de pri-
. . 1 d t rán conocim1euto es e e au 

verdad en los procesos crnmna es, e que orna 1 roveyere da· 
sion formal, que se les notificará al efecto1 como el que en su ugar se p 

p<'niendo que 1a averiguacion no se eleve á formal causa. . . 1 el denunciante 
,1 .A.rt 70 Constituirán fo. pal'te acusadora en toda causa cr1mma ' y 1 ba 

6 la. pn.;te .agraviada podrán valerse de ellos y auxiliarlos para proto;::o~o~r¡~· 
"Art. 8'? :Mas si estos interesados no estuvieren de a~uerdo con¡ •_tP' 6 ba;·o e~ 

l · ba y el Juez laa.(llll ll'" no 
podrán promover por su parte cua qmera prue i • 

respon8abilidad y segun la calificacion que _hiciere de su cc:du~en:;~ omitiendo 80· 

"Art 90 LosJ'tleces instruirán el sumario como hoy de en ac , . 1 . 
· · , t , i e reservarán para a VJS 

lamente las ratificaciones y careos de los testigos en te s.' ~u d testigo por muer: 
ta ante el jurado, sal ro el caso de que se temn. la desapa1·1c1on 1 e un e le contradigan 
te ú otra cau~a en cuyo evento se le careará desde luego con os qu f ~ 
Los careos d; ¡odo ac~sado con uu testigo que depusiere en sn contra, se prac ica 

inmediatamente despues t.1e ci.ue el primero hay~ declarado. areos de uo habla el 
,,. -t 10 Tanto las declaracionea de los testigos como los c <l. d 

AJ.- • • ' ' • t f. roa de acta 1·eservan o 
artículo anterior, se anotarán clara pero_ Iar.6mcamen e en or ' 

todos los detalles para el debate ante el Jurado. . . . c~wá al . 
".Art 11 Inmediatamente dcspues del auto de prlSlon formal, se ~otifi_. . ~ 

cesado ~ue ~1ombre defensor. 6 se le proveerá de él conf~1111c á 1~ lersl::t;:n~;~:j:: 

para que pueda aconsejarlo en lo relath·o á la averiguac10n1 que 1 esro:;otor fiscal y el 
rá de ser reservada para él y su defensor, no menos que para e p 

denun~iante 6 la parte agraviada. . vendrá me estén Jiatol! 
"A.rt 12 Al tomar su declaracion á los testigos, se les pre q _ á d 

· · . l d •á ,·.,0 oportuno commu n o--
pº-• asistirá fa vista ante el Jurado, de que se es at, an.. 1 

- 1 •• d di á • os 6t:nsu UO'fll", 
los para el caso de que faltaren, con una multa e ez cien pes , o 

de tres á quince dias de prision, 8cgun la gravedad del ca.so. . sen-
"• ·t 13 Cuando al abrirse la sesion pública se notare la falta de un tes~igo _e 
=·. 1 . ~fu•-

cial pal'a el debatc1 en concepto del juez, diferirá éiltC a vista par~ o , llega· 
que puede lograrse la comparecencia tle aquelj y si á ~esaL' de st~s e nerzo;. no tener 
re á obtenerla1 procederá á. fo. vista haciendo notar la unportanc~a .que pu iera 

8 
re

en el debate el testimonio del ausente, para que esta circunstancia mfiuya en la p 

ciacion de la prueba que hicieren los jurados. . _ careado 
".Art 14 Cuando falte á la vista algun testigo que no hubiere sido ánte~ t ut 

con el ~roc~sado ~n cuya contra deponga, su declaracion no se leerá en la vis a,. y 

se hará constar en el acta. 

• 
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u Art. 15. El día de h Yi,.;ta, que será pública, fóe constituirá el jurado bajo la pre• 
sidencia del juez de lo Cl'irninal1 y se dará lectura al sumario rstaudo presentes Iae 
pmea y todos los testigo~, á cx.cepcion de los examinados por exhorto que no hubie
ren podido concurrll', y dP. aquellos queinevitablemente hubiesen dess.parrcido. Res
pecto de cualquier testigo ausellte no careado con el reo se observará en su caso lo 
prevenido eJ) el artículo anterior. 

u.Arl 16. Antes de leer las declaraciones del acusado se le excitará á que Jas escu. 
ebe ati}ntamente, y al fin de cada una <le ellas se le exhortará i que las explique en 
loe términos que deseare, mauifestántlole que no ee compromete por solo contradecir 
en aquel acto lo que ántes hubiere expuesto. El juez podrá. hacerle algunas pregun• 
tas solamente para. que explique lo que diga de una manera oscurl\1 y de ningun mo
do para est.rechai-lo á confesar. Le hitblará acümodándose á su capacidad y á an len• 
gt1aje, en cuanto fuere ueceB,trio. 

u.Art. 17. Al tomará. los testigos su mtificacion se lt!s excitará á que amplíen sus 
declaraciones libremente. 

1
' Art. 18. DespLteS de que hable cada. testigo, 11e pu•guntal'á al procesado si tiene 

algo que exponer sobre lo que aquel hubie1·e dicho1 y ec permitirán tantas réplicas 
ewmtas fueren necesarias en sentir del juez para. esclarecer cada punto de fa averi
guacion. 

u Art. 19. Conclnidos los deba.tes particulares con el proc~sado 6 con cada uno de 
los procesados en el 6rden qnc designe el juez, examinn.rá. éste1 prévi::i. la protesta. de
bida, á los nuevos testigos que en el acto presenten el promotor y el denunciante 6 
la parte agraviada, confonue al interrogatorio que exhiban, y procederá á. hacer lo 
mismo con los que presentaren los acusados 6 s11a defensores. 

11 Alt 20. En seguida se permitirá al promotor y al denuncian le ó la parte agi·a
viacla, que interroguen á los testigos quC ellos no hubie1·en presentado, y á continua• 
cion se dará igual permiso á los tlefeusores; pero si al momento de hacerse la pre• 
gt1nta, el juez no la creyere conducente 6 admisible, prevendrá al tet1tigo que" no la 
oonteste. 

11 Art.. 21. Nadie podrá ha.ce\' preguntas al ncmm.do chmmte la vista, excepto el juez 
en el caso de que habla el art. 16. 

11 Art. 22. FJualmente, el promotor p1·onunciará su alegato de acmmcion: en segui
da pronunciará el suyo la parte agraviada si estnviere pre~.ente, y por último alega
rán los defensores en el 6rden que les fuere de.signado. 

'
1 Art. 2:3. Todos los derechos que se cOJlceden al denunciante y á la parte agrada• 

da, se ejercerá.u solamente en el caso de que ellos los reclamaren y estuvieren pre
eent.es al tiempo de poder usarlos1 sin que sea necesario ni aun citarlos para ninguna 

diligencia, pues basta siempre par3. constituir la parte acusadora el promotor fiscal, 
1ue es el representante dol minh.terio público¡ mas en los delitos que conforme á la 
legislacion vigente no pueden perseguirae de o±icio1 será necesario que la parte á quien 
corresponda acusar intervenga en uníon de dicho representrmte ¡ se la citará siempre, 
J su desistimiento hará que se sobresea en la causa. 

"A!'t. 24. Cada uno de los alegatos se reducirá. á. un resúmen claro y metódico de 
las pruebas rendidas por ambas partes con el análisis qne ca.da uno creyere conve
niente hacer, y termiuar·á con las conclusiones de lo que á juicio del alegan te queda

re probado. No se podrán citar leyes, ejectltorias, ni escritores de uiuguua. especie, 
puee no deben servil· para la conviccion del jurado. El ,juez llamará. al 6rden á cual
quiera infractor de este artículo. 
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daf. ,t · t•z esrribirá t:n término, cla . . , A t ->,. De'-pues de pronuucindas In~ ernm~, e JU . 
r · ,.,.J, ~ b ue deben \·otar losjura.tlofl. 

ros y concisos las preguntns 80 re q . 
1 

. rlo es 6 uo culpable del lwcho crimi. 
"ATt. 26. ·La primera será sobre Rl e ptoce:m d,:,\ mhm10 modo qm• hoy &e 

nal que se le imputa y que se expre!lará generalmente 

hace al empezar la confesion con ~argo,;. " bre si ha intervenido l'll el heebo 
d tenores n:!1-sar,,n so • ª Art. Z'I. La segun a Y pos 

1 1 1 b 'U desplU:S tenerse ('ll cuenta para 
tal 6 cual circun8tancia ag:rat"nnte, < e as q_ue te e 

la grndnacion do In. pena. . to.s sobre 8¡ con8ta. que hnbo tal 6 
"A 1 ~ Por último @e formularán lns prcgun 

1 
1 

• ;;,o, , b · fl · la diminucion de n pena. • • t utc que lle a m mr en . 
cual circunstanc1B. a enua , . d' á 1 valor que puedan tener nnns u otru 

u A.rt. 29. En las preguntas no se m 1~nr e 

circunstancias pn.ra la aplicnci~n del castigo. das formará materia de una pregunta 
"Art. 30. Ca.da circunstancia de las expdresn d n contei;tar.,:;e categóricamente 

distinta, y todas ellas se redactarán de ruo o que pue a 

con un d 6 un 110. • • tas el •uez les dará lectura en \"OZ al11 

a A.rt. 31. Acabando de escribir la.s preg~n d '¡ h~ . eren las partee resoh-iendo en 
· obre su exnchtu e ici • ' álu y oirá las obser\•nc1ones que s y dando }ectum de nur\"O 

1 to sobre cualquiera modificacion que se proponga,. eac 
6 

. . te 
interrogaciones como quedaren ele mtiv~émen l. ¡'urados y l~s tomará la prote11tui

u A.rt. 32. Por último, so pondrá en p1 con os 

guiente: , vuestro conciencía votar sobre las cuestio-
" tProtestais á cargo dEl yueStro honor Y 

1 
¡ con\·iccion personal, sin conlUI· 

á t r conforroe á n1es ra. so n -nes que se os ,•an • aom<: e ' . . sar en la suerte que en '"irtud de '"u , 
tar mas que entre YOP.otros mismo~, m p~n de·aros mover por el temor, la coropamon. 
resolucion puedn.ca.ber al proce!la ~• y 81

~ :l ual uil'ra es ecieT 
6 el odio, ni por otra pasion 6 ~ons1de1:~:~~~el;s jt!ado~, y ~no á uno, por el órden 

Esta pl'(>gunta Stl ha.rá á un tiempo ~ . . te. "Lo prote8t0 ti. cargo de 
de su colocncion, la irán contestnndo en fo orma s1gweu . . . . ,, 
mi honor y m1 conciencia. . . . d á. otro a ~osento parti conferenciar y 

"Art. 33. Entonces se retirartm loa JUra o~ . 1 d endiente del juzgado, 
d e vigilarñn el conu¡¡a110 Y otro ep ,._ 

votar á. puerta cerra a, qu , • 1 . • mediante uno de ellos, á ..... 
• • 1e no sea con e JUC .. Y 

para. evitar toda. comumcncwn qt~br. tí nl'r el n•sultado de sus deliberaciónet. 
de anunciarle que van al salo_n pl; ico ex~\á el juez la sesion, y si creyere quetl 

"Art. 34. Al retirarse los JUr&f os suspen e,,: e: , •tire el acu!lado y pl'rmiriri. 
nredicto puede tardar alguna..~ h~r:~, o1~e1::1t !;;0,::1;~,ol\"cr al fin de la vistn, pi· 

á los testigos que Sl' vayan del etl_1fi:10d s1_u d:r de bn\>itacio11 hn.stll obtener el per
ro con la de no an!ll'Ularsf! de la crn a m.¡nu 

miso del juzgado. . á d re idente y el <le menos do• 
"A. t ·~.. El de más edad de los Jurndos liar tl p ~, , 'd' ~ .¡ primer 

r. ,}.), ed d relnti .... :i.de dos 6 más Jurados, pres1 IM t! 

cretario. Si se dudn sobredlad d n l • f:.e. aplica1·á )11 mhnna regla para designar al• 
sorteado de entra los de e a Ul osa. "" 

cretario tomando al último sortead;¡ r . n procurando quo la opinion se uuifor-
"Art. 36. El presidente ordenar a< ,s_cu,no t ue les parecieren oecu· 

me y que mlttuamente se e~cln.rezcan los Jurados los punl ~s q 
á nadie á que use de la pn n ra. 

roa, sin comprometer poi' e;io h 1 rt>cido las dudas presentadas por algLWOe 
u A.rt. 37. Cuando crc:i. que se an ese a 1 1 . o recoia la \"otacion, la cual 

. g nt.a lmrá que e secre llrt ~ 
de ellos sobre la pr1m~~ pre u ' • d' d fichas que contengan una de est.aa pa-
se vel'ificará en escrutm10 secreto por me to e 
labras:,, 6 110 . 
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u Art. 38. Si fuere afirmativa la votacion de los seis jurados sobre la primera cues
tionen que se refiere geul'ralmente el h~cho criminoso, se procederá á la votacion de 
1&1 otrn.s por su órdcn, discutiéndose en cud11 caso ántes de votar, si alguno lo promo~ 
riere, basta que parezca uniforma.da la opinion. 

u Art. 39. Cuando fuere nt'gati\'a la votacion sobre el hecho principal que se a.tri
buva á un procesado, se omitirá el exámen de fas otras pregunt!lM relativas al mismo 
mdll"idno. 

"Art. 40. Para to,las las ,·ot!l.cioues de un jumdo se nece&ita de la. mayoría a.b
tolnta. 

u A.rt. 41. Luego que se rel'lba una ,·otacion1 el presidente asentará su ~ultado 
11 márgen 6 al calce de la pregunta misma, con estas 1rn.la.bras: si, por tal número de 
,otos, 6 no, por tal número, y firmará en seguida con toJ.os los juradoP., aun cuando 
no baya sido unánime la ,·otociou. 

•
1 Art. 42. Concluidas las votaciones, los jurados, prerio pemtiso del juez y pre@en

lM de nuevo las p.'.lrtes, voh-erán á In S.'.11:\ pública, donde abierta la sesion, el pre
idente de aquellos leerá una á una las cuestiones que se le propui,,ierou

1 
y al fin de 

cada cual agregará: '1 
El jurado resol rió que si 6 que no, 11 y al-concluir entregará al 

jteZ el papel que contenga la..<J resoluciones. 
11Art. 43. Con eato quedarán terminadas las funciones del jurado y se cli1ml\'erá Ja 

reunion. 

u Art. 44. El secretario del jurado levantará. una neta. de toda fa vista pública, en 
laque bastará que asiente los puntos más importantes de ella, agregando los apuntes 
ie la acusacion y la Uefensa., si los hubiere, y en t:od1> caso el papel que contenga la 
declaracion del jurado, el cual será certificado por el juez y el mismo secretario. 

"Art, 45. Siempre que puedan conseguirse fa.quígrafos, se dará al acta toda la ex-
llDllion posible. , 

11 
Art. 46. El juez es el encargado de ordenar prudencialmente la discusion ante el 

p¡I,Hco y de conservar el 6rdeu, reprendiendo á los que lo infrinjan, y aun caetigan
¡, con multn ó prision hasta de ocho clias, cualquiera falta de un e@pectador ú otra 
,mona, y aun de los mi@mos jurados. Podrá expeler del salon á uno ó más con
c:arrentes. 

"Art. 47, La vist:i. será continua hasta la declaracion del jurn.(\o inclusive¡ pero el 
~ podrá suspenderla por algunos ratos para el descanso indispensable de cualquie
!I de los que en ella intervieueu. Podrá aun suspenderla para el día siguiente, aun 
llllldo sea feriado, si fuere ya de noche y demasiado tarde. 

H !rt. 4~. Cuando los jurados hubieren comenzado su deliberacion, no podrán rms
pm.derla hasta pronunciar su vereclicto, y en el acto lo publicará el juez, 

u Art,, 49. Si la declaraciou deljuraclo füere absolutoria1 desde luego pondrá el juez 
•libertad al procesado, ámenos que tuviere una condena anterior, ó que en la vista 
ay& aparecido que cometió otro delito diverso que sea. necesario investigar y sorne-
• 6 otro jurado. 

"Art. 50. Siempre que se advirtiere contradiccion en las declaraciones del jurado 
!Qtiva á las diversas preguntas que se le hayan hecho, 6 no contestare categórica
•te alguna de ellas, el jnez lo enviará de nuevo é inmediatamente á discutir y vo
llr en la sala secreta. 

11 

Art. 51. Pronunciando el jurado un veredicto condenatorio, el juez declarará, sin 
lllna sustanciacion y dentro de veinticuatro horas, la pena que deba sufrir el reo 
llnf'onne á. las leyes, y la indemnizaeion que con arreglo á las mismns corresponda 
i la parte agravia de. 


